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Descripción
El documento permite acreditar si tu situación militar se encuentra al día, es decir, si realizaste el Servicio

Militar (obligatorio o voluntario) o quedaste excluido (ver artículo 42 del Decreto Ley N° 2306).

En caso de que tu situación militar no se encuentra al día (estás remiso o figuras como infractor),
acércate a un cantón de reclutamiento.

El certificado tiene una vigencia de 90 días continuos.

Solicita tu certificado
El documento lo puedes obtener en el sitio web de la Dirección General de Movilización Nacional
(DGMN) con tu ClaveÚnica y presencialmente en las oficinas del cantón de reclutamiento, sucursales
ChileAtiende y Módulo Express ChileAtiende.

En el caso de las mujeres, si no estás inscrita en los registros de reclutamiento o no has hecho tu Servicio

Militar, deberás obtener tu certificado presencialmente en las oficinas del cantón de reclutamiento.

En el extranjero, solicita el certificado en los consulados chilenos.

Apostilla tu certificado
Para presentar el documento autentificado en el extranjero, apostíllalo en las oficinas del cantón de

reclutamiento o cantón consular ubicado en Vergara 262, Santiago, Región Metropólitana.

El certificado tendrá una vigencia de 90 días.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=6876
https://dgmn.cerofilas.gob.cl/
https://dgmn.cerofilas.gob.cl/
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-clave-unica
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
/var/www/chileatiende/public/ayuda/sucursales
/var/www/chileatiende/public/ayuda/sucursales
/var/www/chileatiende/public/ayuda/modulos-express-chileatiende
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://www.chile.gob.cl/consulados
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://share.google/fBMRrDroF6KGh0poo

